
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-35-010-2022-00077-00 
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2022-00077-00 
DEMANDANTE:  CESAR FIDEL BUITRAGO CORTES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Mediante providencia de fecha 22 de marzo del año que cursa se decidió remitir el 
presente proceso por competencia a los Juzgados Administrativos de Mocoa – 
Putumayo, toda vez que se encontraba demostrado dentro de la documental allegada 
el último lugar de prestación de servicios del actor. 
 
Contra la anterior decisión, la apoderada de la parte actora interpuso recurso de 
reposición, aduce que a la fecha del retiro el señor Cesar Fidel Buitrago Cortés se 
encontraba laborando en la ciudad de Bogotá, allegando documentación en donde se 
observa lo manifestado.  
 
Seria del caso entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto, sin embargo no 
se cuenta con la certeza del último lugar de prestación de servicios del actor, si bien 
es cierto la togada allegó documentos con el recurso de reposición en donde se 
evidencia entre otros la notificación del acto administrativo demandado en la ciudad de 
Bogotá, también es claro que los mismos tienen fechas anteriores al extracto de hoja 
de vida visible en el numeral 002 anexo1 del expediente electrónico de fecha 20 de 
julio de 2021, en donde se enuncia que la última unidad laborada fue el Batallón de 
artillería #27 “Gr. Luis Ernesto Ordoñez Cas” el cual se encuentra ubicado en la vereda 
Peña Zora km 5 vía Puerto Asis – Mocoa, Putumayo. 
 
Por lo anterior y con el fin de tener claridad con el sitio exacto donde prestó por última 
vez sus servicios el actor, por Secretaría se expedirá oficio con destino al Ministerio de 
Defensa Nacional – Ejército Nacional – Dirección de Personal, para que expidan y 
remitan certificación en donde se indique con precisión el Departamento, ciudad o 
municipio en donde prestó por última vez sus servicios el señor Buitrago 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 
DISPONE 

 
REQUERIR por la Secretaría del Juzgado, ofíciese al MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL para que en el 
término perentorio de diez (10) días, siguientes al recibo del oficio correspondiente, 
allegue al expediente, certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -
municipio) donde CESAR FIDEL BUITRAGO CORTÉS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.688.253., prestó sus servicios por última vez. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

JUEZ 
A.G 
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